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			 Madrid subvenciona con 700 euros la compra de bicis y patinetes
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La Comunidad de Madrid destinará 3 millones de euros para ayudas de  hasta 700 euros en la adquisición de vehículos eléctricos de movilidad  personal cero emisiones, es decir, patinetes, bicicletas o ciclomotores,  dentro del Plan de reactivación puesto en marcha por el Ejecutivo  regional tras la crisis del COVID-19.

Estas subvenciones, aprobadas en el Consejo de Gobierno, tienen  como objetivo reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y  conseguir una mejora significativa de la calidad del aire, así como la  reducción de la contaminación acústica, la eficiencia energética, y el  uso más racional del espacio urbano, con la consiguiente contribución a  la transición de un modelo de economía circular.

Serán ayudas directas que cubrirán hasta el 50% del precio de  adquisición con un límite máximo de 150 euros de ayuda en patinetes, 600  euros en bicicletas, con sistemas de asistencia al pedaleo y una  potencia inferior o igual a 250 W, y 700 euros en ciclomotores  eléctricos de dos ruedas.

Tendrán carácter retroactivo, es decir, podrán solicitarlas todos  aquellos ciudadanos que decidan adquirir un vehículo de esta naturaleza a  día de hoy, pero también todos los que lo hayan hecho desde enero de  este año.

En esta partida también se incluye la concesión de un bono ambiental  de movilidad sostenible cero emisiones a quienes entreguen para  achatarramiento un vehículo particular con más de 10 años o sin etiqueta  ambiental. En ese sentido, la Comunidad de Madrid pondrá a su  disposición 1.250 euros que se podrán usar en servicios de movilidad  compartida –car o motosharing- durante un periodo de dos años.

La partida presupuestaria se distribuye en 1.225.000 euros para  bicicletas con sistema de asistencia al pedaleo: 250.000 euros para  patinetes eléctricos, 575.000 euros para ciclomotores de dos ruedas y  950.000 euros para el bono ambiental de movilidad cero emisiones. Podrán  beneficiarse las personas físicas, mayores de edad, residentes en  municipios de la Comunidad de Madrid.

Las bases para acceder a estas subvenciones de la Consejería de Medio  Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, enmarcadas en el  Plan de reactivación tras el COVID-19, se publicarán en el BOCM

Desde la Comunidad de Madrid se promueve la movilidad sostenible que  es clave para seguir avanzando en el cumplimiento de la Agenda 2030 de  Naciones Unidas. En ese sentido, las ayudas inciden, de manera global,  sobre varios Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como, por ejemplo,  el ODS 3 de salud y bienestar, que promueve la mejora de la calidad del  aire y nivel de ruido en el entorno urbano.

También incide sobre el ODS 7 de energía limpia y no contaminante,  por favorecer el desarrollo de un nuevo modelo energético al reducir el  uso de combustibles fósiles; el ODS 9 relativo a la industria,  innovación e infraestructura, por favorecer una industria de fabricación  y servicios innovadora y generadora de empleo; o el ODS 11 de ciudades y  comunidades sostenibles que promueve un transporte medioambientalmente  beneficioso.

El ODS 13 es relativo a la acción por el clima, por incidir en la  reducción de gases de efecto invernadero y en la mejora de calidad del  aire, o el ODS 17 sobre alianzas para lograr objetivos, por coordinar al  sector público y el privado con un objetivo común, donde destacan dos  ejemplos que ha impulsado el Gobierno regional: la Mesa para el Fomento  de la Movilidad Eléctrica o el Comité Científico Técnico por la  Sostenibilidad y el Cambio Climático.

La Comunidad de Madrid ha aprobado la propuesta de adjudicación  de los contratos de obras de construcción de tres nuevos centros de  salud: el de Sevilla la Nueva, en la localidad con el mismo nombre; el  Navalcarnero II, en el municipio de Navalcarnero; y el de Parque Oeste,  en Alcorcón. En total, los trabajos suman un importe total de 11.882.200  euros.

El nuevo Centro de Salud Parque Oeste se levantará en la parcela  ubicada en la calle Berlín, 8, para atender a los vecinos de la Zona  Básica de Salud Parque Oeste de Alcorcón, que actualmente carecía de  centro de Atención Primaria y servirá, por lo tanto, para acercar los  recursos sanitarios a los vecinos.

En concreto, contará con 14 consultas de Medicina y Enfermería, dos  consultas de Pediatría, una sala de extracción de muestras, una sala de  Urgencias, dos salas de Técnicas y Curas, una sala de Ecografía,  despacho de Trabajador Social, consulta de Matrona y sala de preparación  al parto, consulta de Fisioterapia y Gimnasio, Unidad de Salud  Bucodental, zona de Administración y atención al paciente, zona de  almacenamiento, aseos, área del personal, instalaciones y servicios y  aparcamiento.

El edificio dispondrá de una superficie construida de 2.870 metros  cuadrados, distribuida en planta baja y semisótano. El contrato de obras  se ha adjudicado a la empresa constructora Seranco por importe de  4.840.484 euros y un plazo de ejecución de 24 meses.

El Centro de Salud Sevilla la Nueva se edificará en la parcela  ubicada en la Calle José Antonio, 28 y ofrecerá asistencia sanitaria a  toda la población de Sevilla la Nueva dado que el centro sustituye al  actual. Además, contará con un Servicio de Atención Rural para atender  las urgencias de la población de Sevilla la Nueva, Villamantilla y  Villanueva de Peral en noches, festivos y fines de semana.

Habrá 12 consultas de Medicina y Enfermería, dos consultas de  Pediatría, una sala de extracción de muestras, una sala de Urgencias,  dos salas de Técnicas y Curas, una sala de Ecografía, consulta de  Trabajador Social, consulta de Matrona, consulta de Fisioterapia y  gimnasio, zona de Administración y atención al paciente, zona de  almacenamiento, aseos, área del personal, instalaciones, área de  servicios y aparcamiento.

En total, dispondrá de una superficie construida de 3.207 metros  cuadrados distribuida en dos plantas sobre rasante y un semisótano. Las  obras han sido adjudicadas igualmente a la empresa Seranco, por un total  de 4.373.182 euros y un plazo de ejecución de 20 meses.

Por último, las obras de construcción del nuevo Centro de Salud  Navalcarnero II se han adjudicado a la empresa Tableros y Puentes por un  total de 2.668.535,84 euros y un plazo de ejecución de 14 meses. El  nuevo centro de salud será el segundo centro de Atención Primaria de la  localidad, que complementará la atención sanitaria a la población de  Navalcarnero.

Se ubicará en Ronda de San Juan, 32 y en una superficie construida de  2.294 metros cuadrados distribuidas en dos plantas, que albergarán ocho  consultas de Medicina y Enfermería, una sala de extracción de muestras,  una sala de Urgencias, una sala de técnicas y curas, una sala de  Ecografía, zona de Administración y Atención al Paciente, además de las  áreas de almacenamiento, personal y, por último, aparcamiento.

La Comunidad de Madrid apoya la promoción y el reconocimiento del talento, el esfuerzo, la creatividad y la innovación de particulares y empresas para seguir desarrollando todo el potencial de la región. Así lo ha señalado el consejero de Economía, Empleo y competitividad del Gobierno regional, Manuel Giménez, durante la entrega de los VI Premios Innovación+Sostenibilidad+Red, organizados por Expansión, Bankinter y Viesgo, para reconocer los esfuerzos que realizan las grandes empresas, las pymes y las instituciones en su proceso de integración en una sociedad más sostenible.

Giménez ha sido el encargado de clausurar esta entrega de galardones en un acto que se ha celebrado en la sede de Unidad Editorial, y que, en su sexta edición, ha distinguido a Red Eléctrica Española (Premio Gran Empresa Sostenible), GVSig (Premio PYME), Fundación Síndrome de Down (Premio Institución Sostenible) y el Ayuntamiento de Las Rozas (Mención especial).

La Comunidad de Madrid ha entregado al hotel madrileño The Westin Palace el Identificativo Garantía Madrid, que premia a las empresas por sus las buenas prácticas a la hora de aplicar protocolos de seguridad frente al coronavirus. En concreto, la compañía ha obtenido la modalidad Medidas de Cumplimiento, que certifica el seguimiento de la normativa y las recomendaciones básicas de prevención establecidas por las administraciones públicas.

El consejero de Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez, ha hecho entrega del distintivo con el que el hotel madrileño se ha unido a un total de 250 entidades de 39 municipios de la Comunidad que ya cuentan con este reconocimiento. “Este sello, creado por el Gobierno madrileño, destaca el esfuerzo de las empresas por dotarse de las mejores medidas de seguridad y protección para generar el clima de confianza que necesita nuestra región. Solo así conseguiremos recuperar los niveles de consumo, producción y empleo previos a esta crisis”, ha señalado Giménez.

Desde su puesta en marcha el pasado mes de junio, se han adherido al sello Garantía Madrid grandes compañías como Telefónica, Endesa, Metro de Madrid, Seguros Santa Lucía, Mutua Madrileña, Laboratorios Roche Farma, Heineken España o Tous; reconocidas organizaciones madrileñas como CEIM, IFEMA y Mercamadrid; universidades como San Pablo CEU o Nebrija; hospitales como la Fundación Jiménez Díaz, el Infanta Elena de Valdemoro o el Hospital Universitario de El Escorial; empresas centenarias madrileñas como Viena Capellanes, así como mercados municipales de abastos de Madrid.También destaca la presencia entre los miembros de Garantía Madrid de organizaciones del tercer sector como Plena Inclusión Madrid o la fundación Banco de Alimentos de Madrid. Este certificado es gratuito y voluntario, y aquellas empresas que quieran obtenerlo deberán acceder a la página web www.garantia.madrid y rellenar un cuestionario con el que acreditar que cumplen los estándares establecidos.

El consejero de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, Manuel Giménez, ha participado en la presentación del informe Impacto económico de los profesionales en la Comunidad de Madrid, elaborado por la Unión Interprofesional (UICM) y en el cual se analiza la situación actual y las perspectivas de futuro de los profesionales de nuestra región. El informe arroja datos de un sector que actúa como generador de empleo y riqueza, un 12% de estos profesionales son autónomos y/o empresarios con asalariados y crean alrededor de 125.000 puestos de trabajo tanto en la Comunidad de Madrid –un 23,4% del PIB- como en otras regiones del país.

Giménez ha elogiado la labor que desempeña “un colectivo que es fuente de riqueza en nuestra región y que debe ser pieza clave en su transformación económica”. Por ello, “desde el Gobierno regional apostamos por incentivar la formación y el talento, el empleo de calidad y el emprendimiento entre los profesionales de la Comunidad”, ha afirmado el consejero. En la presentación han participado también el presidente de UCIM y decano de Colegio de Abogados, José María Alonso; la decana-presidenta del Colegio de Economistas, Amelia Pérez, y el coautor del estudio y anterior decano del Colegio de Economistas, Pascual Fernández. La Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid (UICM), creada en 1998, agrupa a 36 Colegios Profesionales y representa a más de 315.000 profesionales de los sectores de Ciencia, Economía, Jurídico, Sanitario, Social, Arquitectura e Ingeniería.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha   acompañado a Su Majestad la Reina, que ha presidido la IV Jornada   sobre el Tratamiento Informativo de la Discapacidad, organizada por la   Fundación A LA PAR y la FAPE. En el encuentro, al que ha asistido   también el consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y   Natalidad, Javier Luengo, se ha dado a conocer el informe sobre el   acceso a la información y a los medios de comunicación de las personas   con discapacidad intelectual.

La Comunidad de Madrid defiende la importante labor de los medios de   comunicación como vehículos de inclusión social para las personas con   discapacidad. Llegar a la información a través de canales de   comunicación accesibles es un derecho fundamental y, junto al derecho a   la libertad de expresión, queda recogido de manera específica en la   Convención Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad de   Naciones Unidas. En este sentido, una comunicación sin barreras es   esencial para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma   plena.

La Comunidad de Madrid ha presentado la Oficina Virtual de   Empleo, una nueva herramienta que permitirá a todos los madrileños y   residentes en la región acceder de forma fácil e intuitiva al Servicio   Público de empleo. En este sentido, el vicepresidente, consejero de   Deportes, Transparencia y portavoz del Gobierno, Ignacio Aguado, junto   con el consejero de Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez,   ha participado hoy en la presentación de este innovador espacio web.

Durante su intervención, Aguado ha destacado que la Oficina Virtual   de Empleo “supone un ejemplo de política útil, una herramienta que pone a   disposición del ciudadano toda la oferta que se publica por la   Comunidad de Madrid”. “Vivimos tiempos difíciles, y por eso desde la   Administración tenemos la obligación de ser aliados en la búsqueda de   empleo para los ciudadanos, y esta herramienta lo consigue”, ha añadido.   El vicepresidente ha apuntado que “a los más de 300 millones que hemos   lanzado en líneas de ayuda en forma avales, subvenciones y apoyo   económico se suma esta oficina que espero que tenga un rotundo éxito”.

Además, Aguado ha recordado que “entramos en una época clave en   términos económicos y de empleo”, que para muchos sectores puede ser “el   último salvavidas”. Por eso, ha incidido en la necesidad de bajar la   curva para llegar a estos meses en las mejores condiciones “y tener una   campaña de Navidad decente, donde veamos a los ciudadanos consumiendo y   haciendo vida normal”. “Estamos a tiempo de salvar la Navidad, pero   necesitamos dar certidumbre y conjurarnos todos para lograr bajar la   curva”, ha recalcado.

Por su parte, Giménez ha explicado que esta nueva herramienta está   dirigida “a cualquier ciudadano de la Comunidad de Madrid que esté   buscando empleo”. Así, la persona que ya está inscrita en los servicios   públicos de empleo de la Comunidad de Madrid podrá acceder a la Oficina   utilizando el sistema Cl@ve,   DNI-e o certificado Digital, o bien con el usuario y contraseña que le   haya proporcionado su Oficina de Empleo. Si aún no está inscrita,  puede  solicitar fácilmente su inscripción desde la propia Oficina  Virtual de  Empleo.

El funcionamiento de la Oficina Virtual de Empleo de la Comunidad de   Madrid se presenta de una forma fácil, intuitiva y accesible para todos   los ciudadanos, ya sea desde la pantalla de su teléfono móvil, tableta  u  ordenador. De este modo, una vez se accede al enlace http://comunidad.madrid/servicios/empleo/tu-oficina-virtual-empleo,   la pantalla principal muestra los servicios más demandados por  aquellas  personas que buscan empleo, como un listado con todas las  ofertas  publicadas por el Servicio Público de Empleo a las que podrá  acceder  mediante un buscador, y una selección de ofertas ajustadas al  perfil del  usuario.

La Oficina Virtual de Empleo consta, asimismo, de diferentes   secciones que harán mucho más fácil su navegación y acceso al   demandante. Así, desde Mi demanda de empleo se puede renovar la demanda,   obtener un duplicado, consultar y modificar su información personal,  su  experiencia y las características del empleo que busca. Además,  permite  obtener informes útiles relativos a la situación como  demandante de  empleo.

En cuanto a la sección Ofertas de empleo, ofrece la posibilidad de   consultar tanto ofertas como candidaturas y procesos de selección de una   forma rápida e intuitiva. De este modo, el usuario tendrá acceso a   todas las ofertas de empleo publicadas por el Servicio Público de Empleo   mediante un buscador con filtros adecuados a diferentes criterios, una   selección de las ofertas recomendadas según su perfil, una relación de   ofertas según las ocupaciones en las que se está interesado y la   posibilidad de contactar directamente con el Servicio Público de Empleo.

Por su parte, la pestaña Te acompañamos en el camino hacia el empleo   se encamina a que el ciudadano encuentre herramientas que puedan   ayudarle a encontrar un puesto de trabajo. Desde aquí puede acceder al   contenido de Mi entrevista con el orientador’, elaborar Mi plan de   acción para el empleo y utilizar Generación de mi curriculum.

Esta nueva Oficina Virtual de Empleo de la Comunidad de Madrid   seguirá creciendo para ofrecer más y mejores servicios que simplifiquen y   acerquen estos trámites a todos los madrileños. Así, próximamente   incorporará nuevos servicios como la posibilidad de que el usuario   presente su candidatura en las ofertas de empleo que considere de su   interés, o la de seleccionar y mostrar interés en cursos de formación,   así como la opción recibir teleorientación o realizar el seguimiento de   su plan de empleo por videoconferencia.

La Comunidad de Madrid coordina la posición de todas las comunidades   autónomas en materia medioambiental. Así ha quedado reflejado tras la   intervención de la consejera de Medio Ambiente, Ordenación del   Territorio y Sostenibilidad, Paloma Martín, en el Consejo Consultivo de   Política Medioambiental para Asuntos Comunitarios celebrado esta  semana,  previo al Consejo de Ministros de Medio Ambiente de la UE que  tendrá  lugar el próximo viernes 23 de octubre.

En su intervención, Martín ha trasladado a la ministra para la   Transición Ecológica y el Reto Demográfico las propuestas comunes acerca   de la propuesta de reglamento por el que se establece el marco para   alcanzar la neutralidad climática con la Ley Europea del Clima, que   cuenta con el consenso de todas las comunidades autónomas, así como en   relación a la Estrategia sobre Biodiversidad para 2030.

Asimismo, ha reiterado el compromiso de las comunidades autónomas con   el objetivo de alcanzar la neutralidad climática para el año 2050, de   manera colectiva, pero también individual, por parte de cada Estado   Miembro de UE, teniendo como objetivo la reducción del 55% de emisiones   en 2030.

En este sentido, la titular de Medio Ambiente ha reclamado que “los   compromisos de reducción de emisiones tomen como referencia 2005, año en   el que se inició la normativa de derechos de emisión, y que está   considerado para la normativa de reparto de esfuerzos por países para   las emisiones difusas”.

Durante su intervención, la consejera de Medio Ambiente ha subrayado,   la necesidad de que la Unión Europea “se dote de instrumentos   apropiados para alcanzar los objetivos”. Además ha valorado la adopción   de otras iniciativas dentro del seno de la UE, “como el Fondo de   Transición Justa, que tiene en cuenta las particularidades de cada   región para llevar a cabo el desarrollo de las medidas hacia la   neutralidad climática”.

Martín ha reclamado un mayor reconocimiento del papel que desempeñan   en el medio ambiente las autoridades regionales y locales, “ya que es  la  única forma de valorar las diferencias en el impacto que tiene el   cambio climático en cada región y en su capacidad para hacerle frente en   términos económicos”.

La consejera ha querido hacer hincapié en la importancia de obtener   una financiación suficiente y justa a través del Plan de Recuperación   Europea y el Marco Financiero Plurianual. Por ello, ha solicitado a   Ribera el establecimiento de criterios objetivos y de una metodología de   trabajo conjunto, así como una  mayor concreción sobre la  transferencia  de créditos a las comunidades autónomas, cuantías de  fondos y un  cronograma de trabajo.

Con respecto a la Estrategia sobre Biodiversidad para 2030 de la UE,   Martín ha destacado que “facilitará un mayor reconocimiento a la   protección y la recuperación de la biodiversidad”. Además, ha planteado   la importancia “del buen funcionamiento de los ecosistemas para la   regulación del clima y del agua, el suministro de alimentos, la captura y   almacenamiento de carbono, la estabilización del suelo y la depuración   del aire y el agua”.

En este punto, Martín ha resaltado el proyecto Arco Verde puesto en   marcha por el Gobierno madrileño, “que introducirá en los bosques de la   región un total de 500.000 árboles para incrementar los consiguientes   efectos positivos de los bosques en la salud”.

En su exposición, la consejera ha explicado los motivos por los que   la Estrategia sobre Biodiversidad para 2030 ha de considerarse buena   para España, por incluir la ampliación de la red de espacios protegidos   en un 30%, aunque en el caso de la Comunidad de Madrid el 48% de su   superficie cuenta con régimen de protección y el 40% en la red Natura   2000, “o medidas de conservación de determinados hábitats y especies,   que tan buenos resultados ha tenido en la región”. Esto ha permitido la   evolución de especies a punto de extinguirse como el águila real o el   águila imperial, así como la presencia de especies desaparecidas hace   más de 40 años como el lobo ibérico

La Comunidad de Madrid destina 5,6 millones de euros al Parque   Nacional de la Sierra de Guadarrama (PNSG) en 2020. Así lo ha anunciado   hoy la consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y   Sostenibilidad, Paloma Martín, en la reunión del Patronato del PNSG   celebrada por primera vez en esta legislatura por causa de la   evolución del COVID-19.

En la reunión telemática del Patronato se ha aprobado el Plan de   Actuaciones 2020 a ejecutar dentro de este espacio natural. En este   sentido, Paloma Martín ha recordado que el PNSG “es una prioridad   absoluta para la Comunidad, y una verdadera joya de la corona de   nuestros espacios naturales protegidos”.

Martín ha subrayado, que “a pesar de las dificultades” por la   pandemia, “tanto Castilla y León como la Comunidad de Madrid cuentan con   un Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional, que nos va a   permitir abordar los grandes retos de futuro que tiene por el delante la   gestión de este Parque, sin perder de vista que se trata de un espacio   protegido donde están debidamente ordenadas todo tipo de actividades,  ya  sean deportivas, ganaderas, forestales, bajo la premisa del uso  público  de este espacio y su preservación”.

En este sentido, Martín ha aseverado que “estamos ante una etapa de   ejecución de los proyectos, como son la conservación, el control y   erradicación de especies exóticas invasoras, la gestión de poblaciones   de cabra montés o el desarrollo del procedimiento de acreditación como   Guía del PNSG, así como el aprovechamiento micológico”.

El encuentro ha estado presidido por el consejero de Fomento y Medio   Ambiente de Castilla y León, Juan Carlos Súarez-Quiñónes. Han asistido   también el director general de Biodiversidad y Recursos Naturales, Luis   de Olmo y el director del PNSG en su vertiente madrileña, Pablo   Sanjuanbenito.

La Comunidad de Madrid trabaja ya en un sistema de acreditación y   registro para garantizar la correcta prestación del servicio de guía en   el PNSG. Así, los guías que desarrollen su labor en el Parque deberán   acreditar que cuentan con la formación y conocimientos necesarios para   garantizar la plena satisfacción de los visitantes. Las empresas que   presten estos servicios deberán hacerlo, igualmente, a través de guías   registrados.

El Gobierno madrileño quiere asegurar de esta forma la conservación   del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, garantizando la   satisfacción del visitante. Sobre este asunto, la consejera ha subrayado   que con este servicio profesional “se generará empleo y ayudará a  fijar  población, lo que revertirá en el desarrollo socioeconómico de  los  municipios del Parque”.

La regulación de esta actividad se publicará -previsiblemente a   finales de octubre- a lo que le seguirá la apertura del plazo de   presentación de solicitudes para quienes acrediten que cuentan con   habilitación profesional (ya sea titulación deportiva, de tiempo libre o   universitaria) y superen la formación requerida por el PNSG. A finales   de año está previsto convocar un examen público para aquellos   interesados en obtener el permiso de guía del Parque que, si bien no han   realizado el curso, sí tienen con conocimientos suficientes para   superar la prueba. De esta manera, se estima que a principios de 2021 la   Comunidad de Madrid cuente con los guías profesionales acreditados  para  desempeñar su labor.

Otra de las cuestiones que se ha debatido en la reunión del Patronato   ha sido el Plan de Gestión de las Poblaciones de Cabra Montés, que  será  objeto del trámite de información pública. Tras pasar en verano  por  consulta previa, corresponde ahora su toma en conocimiento y  aprobación  por el propio Patronato.

También se ha abordado la necesidad de aumentar los controles de la   cabra montés dado el exceso de población existente en la sierra   madrileña, más de 6.000 ejemplares, a través de un plan de control en el   que ya se trabaja. Esta especie ocasiona un enorme daño al ecosistema   por la pérdida de suelo como consecuencia de la erosión, así como en la   desaparición de especies amenazadas como la mariposa Apolo (Parnasius   apollo).

Los controles sobre la población de cabra montés se realizarán a   través de un plan de contingencia sanitaria apoyado en bases   científico-técnicas. De hecho, la Comunidad de Madrid cuenta con una   densidad global estimada de 38 ejemplares por kilómetro cuadrado. El   plan incluye reducir esta especie a un ritmo anual del 12%, de modo que   pueda convivir armonía con el resto de flora y fauna protegida.

El espacio fue declarado Parque Nacional en junio de 2013. Con 2,5   millones de personas al año, es el segundo Parque Nacional de España más   visitado por detrás del Parque Nacional del Teide. Ocupa 33.960   hectáreas de la Sierra de Guadarrama en el Sistema Central, que divide   en dos la meseta castellana y separa las cuencas hidrográficas del Duero   y el Tajo y las provincias de Segovia y Madrid. La mayor parte de su   superficie está ocupada por cumbres dominadas por afloramientos rocosos y   pastos y matorrales de altura.

Se localiza en la parte oriental del Sistema Central y se extiende   por las cumbres de la Sierra de Guadarrama, de las cuales casi el 64%   corresponde a la Comunidad Autónoma de Madrid, con 15 municipios   adscritos al Parque. El 36% restante pertenece a Segovia, con 19   municipios en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. El pico de   Peñalara, con sus 2.428 metros sobre el nivel del mar, es la cima de   mayor altitud.

La Comunidad de Madrid continúa con el refuerzo de los recursos   judiciales al servicio de los ciudadanos, cuya demanda ha aumentado por   el impacto del COVID-19. Para ello, el Gobierno regional ha puesto en   marcha siete nuevos juzgados a los que se había comprometido antes de   fin de año.

De los nuevos juzgados, seis se encuentran en Madrid capital: dos de   lo Social (43 y 44); dos Mercantiles (15 y 16), y dos de Primera   Instancia (104 y 105). El séptimo se ubica en Torrejón de Ardoz, y se   trata del juzgado de Primera Instancia número 6 de esta localidad.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, ha   visitado hoy los dos juzgados de lo Mercantil abiertos en Madrid, los   cuales ya están plenamente operativos desde el pasado 30 de septiembre.   Allí, ha subrayado el “esfuerzo” desempeñado desde el pasado mes de   marzo por los funcionarios de la Administración de Justicia madrileña,   así como el compromiso del Ejecutivo regional con la “mejora constante   de las infraestructuras judiciales”, especialmente en un escenario como   el actual, en el que “afrontamos un aumento de la litigiosidad como   consecuencia de la pandemia”.

El complejo judicial que alberga estos dos nuevos juzgados se ubica   en el número 52 de la Gran Vía madrileña, que ahora alberga   exclusivamente juzgados de lo Mercantil, una vez que los siete juzgados   de Contencioso-Administrativo que albergaba el edificio se trasladaron   el pasado mes de septiembre al complejo judicial de la calle Princesa 3  y  5 de la capital.

Durante su visita a los dos nuevos juzgados, López ha tenido   oportunidad de conocer el espacio ha reservado en el edificio para   acoger en el futuro dos nuevos Juzgados COVID de la jurisdicción   Mercantil, que la Comunidad de Madrid ha solicitado poder poner en   marcha al Ministerio de Justicia. Además, el consejero se ha mostrado   partidario de fomentar fórmulas que permitan, a través de la mediación,   resolver conflictos de manera extrajudicial en la jurisdicción de lo   Mercantil.

A esos dos juzgados COVID de lo Mercantil se sumaría un tercero, en   este caso de lo Social, que la Comunidad también ha pedido al Gobierno   central, en lo que supone un ejemplo de la importancia que el Ejecutivo   madrileño da a la incorporación futura de estos Juzgados, que  permitirán  facilitar y agilizar la celebración de juicios y  descongestionar la  Justicia madrileña.

Además de espacio reservado para los mencionados Juzgados COVID, el   complejo judicial de Gran Vía 52 puede albergar nuevos servicios al   ciudadano, en este caso relacionados con la jurisdicción Mercantil.

En definitiva, todas estas nuevas infraestructuras que se han puesto   en marcha, y las que están por llegar, son un fiel reflejo de la  apuesta  de la Comunidad de Madrid por anticiparse, prevenir y adaptarse  la alta  litigiosidad provocada por el coronavirus con un proyecto de  presente.

Asimismo, el Ejecutivo regional continúa con el objetivo de agrupar   los juzgados por órdenes jurisdiccionales, a la espera de poder   concretar el diseño del futuro proyecto de concentración de sedes   judiciales de la capital.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha   visitado la Real Academia Española (RAE), donde ha trasladado a su   director, Santiago Muñoz Machado, su proyecto de que Madrid se convierta   en la capital mundial del español y ha mostrado su objetivo de que   ambas instituciones trabajen para seguir llevando este idioma a todos   los rincones del mundo.

Durante su encuentro, ayer por la tarde, la presidenta madrileña   –acompañada por la consejera de Cultura y Turismo del Gobierno regional,   Marta Rivera de la Cruz– también ha abordado con los miembros de la   Academia la necesidad de trabajar en un plan para el fomento de la   lectura y de distintos planes para prestigiar el legado del español,   tanto en su vertiente idiomática como cultural, en América. De las más   de 6.000 lenguas que hay en el planeta, el español es la tercera en   número de hablantes, por detrás del inglés y el chino. El año pasado,   casi un millón de personas viajó a España para aprender nuestro idioma.

La Comunidad de Madrid va a reforzar las dotaciones informáticas de   sus empleados públicos con la adquisición de 13.975 ordenadores   portátiles y una inversión de 11.503.231 euros. El objetivo es facilitar   el teletrabajo y ganar eficiencia, simplificar trámites y acercar la   Administración a los ciudadanos.

El Consejo de Gobierno ha conocido la propuesta de adjudicación   por parte de la Agencia para la Administración Digital de este contrato a   la empresa Lenovo Spain S.L. de los nuevos equipos. Se suman a los más   de 42.000 dispositivos portátiles, entre ordenadores, tabletas y   smartphones, que el Gobierno regional ha puesto a disposición de los   trabajadores de la Comunidad de Madrid desde el comienzo de la pandemia.

A todo ello se añaden las 151.000 licencias de herramientas   colaborativas y de comunicación remota, de las que 34.100 se han   adquirido para que el coronavirus no inutilizara la maquinaria   administrativa.

Igualmente, en los últimos meses, Madrid Digital ha llevado a cabo   diferentes acciones formativas específicas dirigidas a mejorar la   capacitación digital de los empleados públicos y facilitar el   teletrabajo durante la crisis provocada por la pandemia. Esta formación   ha contado con la participación de más de 16.100 asistentes de los que   cerca de 9.700 han utilizado la plataforma ForMadrid, que cuenta con un   catálogo de 74 acciones relacionadas con la digitalización, y más de   6.400 empleados públicos han usado la vía streaming.

Gracias a estas actuaciones en materia de formación y soporte, junto a   las acciones en el ámbito de la ciberseguridad, los trabajadores de la   Comunidad de Madrid han podido acceder al teletrabajo con todas las   garantías haciendo posible que la Administración autonómica haya seguido   funcionando y garantizando la prestación de los servicios públicos a   los ciudadanos.

La Comunidad de Madrid ha presentado, vía telemática, el proyecto   Arco Verde en la UE Green Week 2020, evento que se celebra del 19 al 22   de octubre, bajo el lema La naturaleza y la biodiversidad. La Semana   Verde Europea es el mayor acontecimiento evento anual de política   medioambiental en el viejo continente en el que se dan citan gobiernos,   entidades sin ánimo de lucro, empresas, científicos y técnicos de   distintos países para dar cuenta de sus iniciativas verdes e   intercambiar propuestas sobre buenas prácticas medioambientales.

La consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y   Sostenibilidad, Paloma Martín, que ha participado en la Semana Verde   Europea de manera telemática, ha destacado que Arco Verde “es el gran   proyecto de infraestructura verde de la Comunidad de Madrid que   vertebrará la región y con el que el Gobierno regional va a acercar la   naturaleza a las ciudades y a los madrileños”.

Además, ha señalado que “es una apuesta clara por la movilidad   sostenible y la lucha contra el cambio climático, donde compensaremos la   emisión de 4 millones de toneladas de CO2 con la plantación de 540.000   árboles y arbustos y la creación de 25 nuevas áreas de biodiversidad”.   Además, el Ejecutivo madrileño conectará las zonas verdes con  estaciones  de Metro, el medio de transporte menos contaminante, y con  carriles  bici de la región.

“Arco Verde contribuirá a habilitar un espacio de uso público en la   naturaleza próximo a las ciudades, ya que conectará a los ciudadanos con   los tres Parques Regionales, los principales parques periurbanos y   otros espacios ambientales de interés, a través de una red de caminos y   senderos que estarán conectados, a su vez, con la red de transporte   público”, ha subrayado Martín.

Todo esto será posible gracias a un espacio único de más de 5.000   hectáreas de áreas verdes y entornos conectados, donde los madrileños   podrán vivir la naturaleza de cerca para practicar deporte, disfrutar de   la fauna y flora autóctonas y descubrir las lagunas y las zonas  húmedas  de la región. Para llevarlo a cabo y trasladar todos esos  conocimientos  a los visitantes, el plan cuenta, además, con los mejores  expertos y  conocedores de reptiles, aves y anfibios.

Este nuevo concepto de espacio natural será gran un pulmón verde en   la Comunidad de Madrid y, tal y como ha explicado la titular de Medio   Ambiente, “un claro ejemplo de sostenibilidad que está alineado con la   Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, especialmente con los objetivos de   Acción por el clima y Vida de Ecosistemas Terrestres.

Arco Verde contará con más de 200 kilómetros de vías, sendas y   caminos donde se unirán los grandes espacios verdes de la región;   circundará la capital y recorrerá un total de 26 municipios; enlazará 30   espacios forestales con la corona metropolitana madrileña y los 3   parques regionales -Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares   (PRCAM), Parque Regional de los Cursos bajos de los ríos Manzanares y   Jarama (PRCBMJ) y el Parque Regional Curso Medio del río Guadarrama y su   entorno (PRCMG)-, lo que conlleva una conexión efectiva con el Parque   Nacional de la Sierra de Guadarrama y otros espacios naturales de   interés rodeando el Anillo Ciclista de Madrid.

Se trata del mayor proyecto medioambiental en el que trabaja el   Ejecutivo madrileño. Contribuirá asimismo a mejorar la biodiversidad y   aumentará los espacios naturales y la conectividad de hábitats, además   de fomentar la movilidad sostenible y la lucha contra el cambio   climático.

Además, servirá de refugio y recuperación de especies autóctonas y a   la protección de sus hábitats naturales. Para conseguirlo, está  prevista  la mejora de 8 tramos fluviales, actuaciones singulares para  la mejora  de los hábitats de aves, de polinizadores (abejas, aves e  insectos) y de  herpetofauna (reptiles y anfibios). Al mismo tiempo, se  ordenará el uso  público de los espacios en la naturaleza para evitar  accesos no  deseados a zonas vulnerables de especial valor ecológico. El  ejecutivo  regional también apuesta por el cuidado de los espacios  naturales a  través de iniciativas educativas de carácter ambiental.

El debate sobre el que se centra la Semana Verde Europea 2020 gira en   torno a la contribución que la biodiversidad puede suponer para la   sociedad y la economía, así como el papel que puede desempeñar para   apoyar y estimular la recuperación en un mundo transpandémico, creando   empleo y desarrollo sostenible. Este contexto de trabajo se acordó, tras   la adopción de una nueva Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para   2030, con la intención de incidir en un nuevo planteamiento sobre la   relación del ser humano con la naturaleza y sopesar las implicaciones   que tiene en nuestra economía y en nuestra sociedad.

Además, la Semana Verde de la UE analiza en esta nueva edición la   forma en la que las políticas de la UE pueden contribuir a proteger y   recuperar la naturaleza, como el Pacto Verde Europeo. Esta edición debe   marcar un hito importante en el camino hacia la Conferencia de las   Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica, prevista para 2021,   en la que los líderes mundiales adoptarán un plan de acción global que     la biodiversidad con las personas y la naturaleza.

La Comunidad de Madrid se ha ofrecido al Gobierno central como sede   en 2021 de una de las reuniones preparatorias de la Conferencia del   Agua, que se celebrará del 22 al 24 de marzo de 2023 en Nueva York. Este   evento se encuadra en del Decenio Internacional para la Acción Agua   para el Desarrollo Sostenible (2018-2028), organizado por la ONU. Así lo   ha propuesto la consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio  y  Sostenibilidad, Paloma Martín, en una carta dirigida a la ministra  de  Transición Ecológica.

Martín ha mostrado la disposición del Ejecutivo madrileño tras el   llamamiento que el secretario general de la Asamblea de Naciones Unidas,   António Guterres, lanzó a los gobiernos para que colaborasen en los   preparativos de la Conferencia sobre el Examen Amplio de Mitad de   Periodo del Logro de los Objetivos del Decenio Internacional para la   Acción.

De esta manera, la Comunidad de Madrid quiere contribuir, como sede   de las reuniones preparatorias de la Conferencia del Agua, a recopilar   información para dotar de entidad al documento que incluirá los   objetivos del Decenio, que pasan por promover el uso eficiente del agua,   sin olvidar el nexo de unión que este elemento mantiene con los   alimentos, la energía y el medio ambiente.

La consejera ha recordado que este Decenio “busca promover la   implicación de todos los sectores en la Agenda 2030 de Desarrollo   Sostenible y acelerar la implementación, difusión y transferencia de   tecnologías y conocimientos, a través de nuevas líneas de cooperación al   desarrollo y colaboración internacional”. En su opinión, “se necesita   establecer alianzas estratégicas entre todos los actores que pueden   contribuir al desarrollo de las actividades de esta década”.

En la misiva enviada a la ministra, la titular de Medio Ambiente ha   destacado que la Comunidad de Madrid “cuenta con las infraestructuras y   los medios necesarios para albergar encuentros internacionales de esta   envergadura, como ya se demostró en la Conferencia del Clima celebrada   el pasado año”.

En  relación la experiencia de la Comunidad de Madrid en esta   materia, Martín ha resaltado que el Canal de Isabel II “es una de las   empresas más importantes de Europa en el sector del agua”, al tiempo que   ha resaltado “que atesora una gran experiencia en la gestión integrada   de los recursos hídricos y los nexos entre agua, energía y alimentos”.

En este sentido, Canal de Isabel II ha participado en eventos   mundiales referentes del Decenio Internacional 2018-2028, como el VIII   Foro Mundial del Agua, celebrado en Brasilia del 18 al 23 de marzo de   2018, así como el actual desarrollo de un plan de sostenibilidad   alineado con las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 para   apoyar la consecución de la Agenda 2030.

La resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas indica   que, tanto la Conferencia del Agua como la reunión preparatoria de alto   nivel que ha de realizarse en 2021, deben ir precedidas por una serie  de  reuniones mundiales y regionales de los miembros de la ONU, que   ayudarán a seguir avanzando en las metas trazadas por la conferencia que   se desarrollará en marzo de 2023.

Esta tarea, realizada por el personal técnico de la oficina móvil del   Servicio de Asistencia Vecinal –ASIVECAM- hace especial hincapié en la   importancia de cumplir las medidas recogidas en el Estado de alarma,  así  como aquellas otras establecidas por la Comunidad de Madrid para  toda  la región. Esta semana se ha incorporado a los municipios de  Arganda del  Rey, Coslada, Collado Villalba y Colmenar Viejo a las  restricciones de  movilidad, después de la orden aprobada por el  Gobierno madrileño, y  serán precisamente estos los que visite el  servicio de ASIVECAM.

Este punto de información itinerante estará presente en todas las   comunidades y mancomunidades de la Agencia de Vivienda Social, donde   además de la información básica sanitaria sobre la pandemia, se darán a   conocer a los vecinos los pasos a seguir a la hora de realizar trámites  y  gestiones relacionadas con la AVS, así como cualquier otro tipo de   ayuda o información, dónde poder dirigirse o qué documentación presentar   ante cualquier tipo de trámite o solicitud.

La Agencia de Vivienda Social lleva a cabo esta labor de asistencia   vecinal y de información en las comunidades que gestiona, incluidas   dentro de las zonas restringidas, para seguir concienciando a los   vecinos de la importancia del cumplimiento de las medidas de prevención   del COVID-19 establecidas por las autoridades sanitarias.

En esta primera fase informativa, durante los pasados meses de   septiembre y octubre, se han visitado un total de 70 promociones,   distribuidas en 320 comunidades, con un total de 5.217 viviendas   informadas. Estas viviendas se encontraban repartidas en los distritos   madrileños de Puente de Vallecas, Usera y Villaverde, y en las   localidades de Parla, Alcalá de Henares, Fuenlabrada, San Sebastián de   los Reyes y Alcobendas.

Con las tareas informativas iniciadas hoy en los cuatro nuevos   municipios incorporados a las restricciones, se suman 12 nuevas   promociones distribuidas en 56 comunidades de vecinos, lo que supone 662   viviendas más de la Agencia de Vivienda Social.

Hoy miércoles, ASIVECAM se encuentra en las calles Velero, Canda y   Camino del Molino de Arganda del Rey, donde informará a los vecinos de   las 225 viviendas de la AVS en estas áreas; el jueves visitará las   calles Camelias y Amapolas de Collado Villalba, donde dispone de   promociones con otras 273 viviendas, y el viernes se desplazará a   Colmenar Viejo, en las calles Ronda de los Puertos, Avenida de los   Poetas y Río Miño, donde informará a los inquilinos de las 164 viviendas   de la AVS. La semana que viene será el turno del municipio de Coslada.

Esta tarea informativa incluye, desde la colocación de carteles   informativos en portales y zonas comunes de los pisos, a la información   personalizada a los vecinos desde una carpa instalada en una zona   colindante o desde la propia oficina móvil. También se está procediendo   al buzoneo de folletos con el mensaje Por mí, por ti, por todos. Ante  el  COVID-19 Protégete.

Este servicio de atención proporciona información de carácter   sanitario y de autoprotección ante al COVID-19, con las herramientas   necesarias para la resolución de posibles conflictos de convivencia,   siempre que se produzcan en el marco de la Agencia de Vivienda Social.

Del mismo modo, se atiende cualquier duda que los adjudicatarios   puedan tener, como reducciones de renta, reclamaciones o mediaciones   ante conflictos. El objetivo es mejorar y acercar la asistencia a los   vecinos del parque de vivienda social en una situación tan difícil como   ésta, especialmente aquellas personas o familias que se encuentran en   una situación de especial vulnerabilidad.

La Comunidad de Madrid destinará cerca de 880.000 euros para   financiar la cuota de comedor escolar de los más de 2.100 alumnos de las   Escuelas Infantiles públicas del Ayuntamiento de Madrid durante este   curso 2020/21. Esta inversión supone un incremento del 1,6% y 169   beneficiarios más que el pasado año.

El Ejecutivo autonómico ofrece las ayudas para evitar que estas   familias se queden sin beca de comedor desde el curso 2017/18, cuando el   Ayuntamiento de la capital decidió, la pasada legislatura, excluir a   los centros de la capital de la Red Regional de la Comunidad.

En concreto, el Consejo de Gobierno ha aprobado hoy la firma del   convenio de colaboración con el Consistorio de Madrid para la   financiación de la cuota de comedor escolar durante el curso 2020/21 de   los alumnos escolarizados en escuelas infantiles públicas de la red   municipal de la capital y en las plazas financiadas con fondos   municipales en centros privados.

El precio público que ha establecido para el próximo curso el   Ayuntamiento de Madrid es de 96 euros al mes, pero gracias a las ayudas   de la Comunidad de Madrid las familias que reúnan una serie de  criterios  socio-económicos tendrán una reducción sobre este precio y  habrá una  exención total para ciertos colectivos de familias que se  encuentran en  situación de mayor vulnerabilidad.

Así, las familias de Renta Mínima de Inserción (RMI) pagarán por el   comedor 24 euros al mes, mientras que las víctimas del terrorismo o de   violencia de género, los alumnos en situación de acogimiento familiar,   los hijos de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del   Estado y las familias con renta per cápita inferior a 4.260 euros   tendrán un precio de 68 euros al mes por el comedor escolar.

Además, estarán exentos del pago del precio del menú escolar los   alumnos en situación de acogimiento residencial cuya tutela corresponde   al Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, así como a los alumnos   escolarizados al amparo de convenios suscritos con el citado  Instituto,  con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y  con la  Dirección General de la Mujer.

Un total de 100.000 alumnos madrileños se benefician este curso   2020/21 de las becas de comedor escolar a las que la Comunidad de Madrid   ha dotado con 38 millones de euros. A esto se suma el millón de euros   que el Gobierno regional destinará a dar el servicio de comedor en los   periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano.

En total, este curso el importe para becas y ayudas ascenderá a 156   millones de euros alcanzando a más de 575.600 beneficiarios, un 26,3%   más que en el periodo anterior.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado destinar 600.000 euros para la subvención de una nueva línea de ayudas,   dentro del plan MadridRefuerza, destinada a apoyar la reactivación de   las pymes comerciales y artesanas que se han visto afectadas como   consecuencia de la crisis del COVID-19.

De este modo, la Comunidad de Madrid apuesta por apoyar al tejido   empresarial comercial y artesano de nuestra región a través de medidas   que facilitarán tanto su digitalización como la incorporación de   elementos de protección ante el virus, indispensables para que la   actividad de estos negocios pueda desarrollarse con las mayores   garantías de continuidad y sostenibilidad.

La digitalización, el comercio electrónico y la apertura de nuevos   canales de venta se han revelado como aspectos fundamentales para   reforzar la actividad de las pymes comerciales y artesanas. Por ello,   esta línea de ayudas subvencionará, entre otros, los gastos de   integración en portales o plataformas agrupadas de internet dedicadas a   la comercialización conjunta (marketplaces); el diseño, producción,   mantenimiento y/o actualización de páginas web que incorporen venta   online; o la adquisición de equipos informáticos y software necesarios   para la digitalización de procesos.

Estas ayudas, dotadas con 600.000 euros, alcanzarán el 75% de la   inversión efectuada por las pymes comerciales y artesanas, con un límite   de 5.000 euros por beneficiario. Las inversiones deberán haberse   realizado, con carácter general, desde el 14 de marzo del presente año   hasta el momento de presentación de la solicitud.

No obstante, podrán financiarse gastos realizados desde el 1 de enero   de 2020 en aquellas inversiones referidas a la digitalización de   procesos. Podrán acogerse pequeñas y medianas empresas y autónomos que   se dediquen a la actividad del comercio o la artesanía, y desarrollen su   actividad dentro de la Comunidad de Madrid

Este nuevo programa específico complementa la línea de apoyo dotada   con 30 millones de euros que aprobó el Consejo de Gobierno como una de   las principales actuaciones del Plan MadridRefuerza y que está orientado   a apoyar a todas las pequeñas y medianas empresas de la región   sufragando el coste de nóminas y salarios, alquileres de locales y   medidas de protección para los trabajadores.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado un   gasto de 35 millones de euros destinado a financiar la convocatoria de   subvenciones del programa de formación en alternancia con actividad   laboral dirigido a entidades locales para que puedan contratar personas   desempleadas para prevenir el desempleo de larga duración derivado de  la  crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

Con esta nueva medida, incluida dentro del plan MadridRefuerza para   la reactivación económica de la Comunidad de Madrid, el Gobierno   regional pretende aliviar la pérdida de ocupación en las pymes y en los   autónomos durante los últimos meses, permitiendo que las personas   desempleadas participantes obtengan una renta salarial inmediata.

El programa está destinado a la contratación de desempleados de   cualquier edad y con cualquier grado de formación, inscritos como   demandantes no ocupados en las oficinas de empleo de la Comunidad a   partir del pasado 14 de marzo. Estos desempleados podrán ser contratados   por los ayuntamientos de la región para desarrollar un trabajo   relacionado con su cualificación, en actividades de interés público o   social. De este modo, los trabajadores participantes podrán reforzar sus   competencias profesionales y activarlas para una posterior búsqueda de   empleo.

Los consistorios que se beneficien de estas subvenciones recibirán   entre dos veces y dos veces y media el Salario Mínimo Interprofesional   mensual por cada uno de los más de 2.700 trabajadores que se estima que   obtendrán un contrato gracias a esta medida. En concreto, serán dos   veces y media el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) para las   ocupaciones de los Grupos de Cotización a la Seguridad Social 1 y 2; y   dos veces para las ocupaciones del Grupo de Cotización a la Seguridad   Social 3 a 9.

Podrán beneficiarse de estas ayudas aquellas entidades locales de la   Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos y entes con competencias   en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las   mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades   locales.

El objetivo del programa es mejorar la empleabilidad y las   competencias profesionales de las personas participantes y actualizar   sus conocimientos y destrezas. El trabajador recibirá un servicio de   orientación, formación y un contrato de trabajo de, al menos, 6 meses.

Esta nueva línea se suma a los 30 millones para pymes afectadas por   la pandemia o las ayudas al comercio aprobadas recientemente por el   Consejo de Gobierno. Además, se complementa con Madrid Emplea, dotado   con 32 millones de euros para incentivar la contratación de personas que   hayan quedado en desempleo o recuperarlas de expedientes de regulación   temporal de empleo (ERTE).

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha   recibido la Memoria 2020 de actividades de la Fiscalía de la   Comunidad de Madrid, correspondiente al ejercicio 2019, por parte del   fiscal superior de la Comunidad, Jesús Caballero Klink. La presidenta ha   estado acompañada por el consejero de Justicia, Interior y Víctimas,   Enrique López.

La memoria reconoce y valora positivamente “la labor realizada   durante el año 2019 por la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas”   para modernizar la Justicia en la Comunidad. Así, la Fiscalía Superior   de Madrid destaca las mejoras en infraestructuras judiciales, así como   en recursos materiales, con especial mención a la digitalización, que   permite que “todos los fiscales de Madrid” dispongan de “un ordenador   portátil” con conexión segura a Internet. Este esfuerzo tendrá su   continuidad a lo largo de la legislatura en el Plan Justicia 21x21 con   el que el Gobierno regional pretende modernizar el conjunto de las   infraestructuras de los 21 partidos judiciales de la región.

La Comunidad de Madrid ha dado luz verde a la firma de convenios con   Federaciones Deportivas Madrileñas para el desarrollo del programa de   Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte (IPAFD). Esta   iniciativa tiene como objetivo establecer centros de referencia   deportiva extraescolar en la región e implantar medidas para facilitar   la práctica de actividad física entre los alumnos.

El programa afronta su quinta edición gracias al impulso de   Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía, y   de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid. Los   IPAFD son herederos del proyecto Campeonatos Escolares, que llegó a   contar con doce ediciones, y favorecen la implicación de la comunidad   educativa y de cada centro en la incorporación de los alumnos a rutinas   de deporte y ejercicio físico.

Para el desarrollo técnico-deportivo de esta iniciativa, es precisa   la firma de convenios de colaboración con las Federaciones Deportivas   Madrileñas correspondientes a las modalidades puestas en marcha. En   total, se han elaborado 24 durante el curso escolar 2020/2021 con las   federaciones de Ajedrez, Atletismo, Bádminton, Baloncesto, Balonmano,   Ciclismo, Esgrima, Espeleología, Fútbol, Fútbol-Sala, Gimnasia, Hockey,   Judo, Lucha, Orientación, Patinaje, Piragüismo, Rugby, Salvamento y   Socorrismo, Taekwondo, Tenis de Mesa, Tiro con Arco, Triatlón y   Voleibol. El coste de los 24 convenios asciende a 1.600.800 euros.

Las federaciones deportivas de la región ponen a disposición del   programa sus medios materiales y personales: aportan monitores   deportivos y coordinadores federativos que van a desarrollar las   diferentes actividades dentro de los Institutos de Enseñanza Secundaria;   y, además, hacen tareas de promoción, captación y formación de los   participantes.

Asimismo, son las encargadas de formar a los monitores en los   aspectos metodológicos complementarios a su capacitación deportiva,   necesarios para una correcta implementación de los contenidos.

En la inscripción de los participantes, se mantiene un año más el   precio de 14 euros, cantidad que contribuye a un mayor compromiso por   parte de los usuarios y que ayuda, precisamente, al desarrollo del   programa. Por un lado, se reducen los costes y, por otro, se amplían   tanto las modalidades deportivas que participan en el programa como el   número de centros públicos de Enseñanza Secundaria de la Comunidad de   Madrid inscritos.

La Comunidad de Madrid ha aprobado, en el último Consejo de Gobierno,   la licitación de las obras de ampliación y reforma interior del Parque   de Bomberos de Collado Villalba por 1,1 millones de euros, IVA  incluido.  El Gobierno regional prevé que los trabajos se inicien a  finales del  próximo mes de noviembre y que el plazo de ejecución sea de  ocho meses.

Las actuaciones que se van a acometer en el Parque de Bomberos de la   Comunidad en Collado Villalba –construido en 1987 y que no ha sido   objeto de obras desde hace 24 años– incluyen ampliaciones en dos   plantas, así como una redistribución de algunas de las estancias que   forman parte del edificio.

Asimismo, se van a realizar varios trabajos de renovación que afectan   a los aseos y duchas, la cocina, la carpintería exterior y la   iluminación, entre otros. Para la puesta en marcha de este proyecto, la   Comunidad de Madrid ha optado por un procedimiento de adjudicación   abierto simplificado.

Respecto a los costes, se asignarán 70 puntos a la oferta más barata y   0 puntos a la oferta que se ajuste al presupuesto de licitación, el   resto de ofertas se valorarán proporcionalmente entre ambas   puntuaciones.

Por otra parte, se establece como condición especial de ejecución del   contrato que, al menos, uno de los puestos de trabajo entre el  personal  adscrito a la obra esté ocupado por personal incluido en  alguno de los  siguientes supuestos: ser parado de larga duración  (desempleado inscrito  por periodo superior a 12 meses, sin que haya  conseguido empleo en ese  tiempo), ser mujer y ser joven, menor de 30  años.

Además de obras como las del complejo de Collado Villalba y de los   proyectos de reforma y mejora de los parques actuales, uno de los   grandes objetivos en materia de emergencias del Gobierno regional para   esta legislatura es impulsar los 8 nuevos parques de bomberos ya   diseñados en las localidades de Cobeña, El Molar, Loeches, Lozoya, Soto   del Real, Villarejo de Salvanés, Móstoles y Villanueva de la Cañada.   Esta medida permitirá atender al 90% de la población de la región en   menos de 10 minutos.

Asimismo, se está trabajando en la ampliación de la plantilla de los   diferentes parques. El objetivo es que la Comunidad de Madrid alcance   los 1.836 bomberos para llegar a cubrir la ratio de 1 bombero/1.500   habitantes (la actual es de 1 bombero/2.110 habitantes). Actualmente son   1.372 profesionales, entre bomberos y especialistas en diversos   servicios, que, con la incorporación del Parque de Bomberos de Leganés,   dan cobertura a 175 localidades de la región.

La Comunidad de Madrid contratará hasta 50 intérpretes de lengua de   signos para garantizar la atención a los alumnos con discapacidad   auditiva de la región. Con esta iniciativa, el Ejecutivo autonómico da   respuesta a las necesidades especiales de estos estudiantes madrileños   asegurándoles la mejor educación.

El Consejo de Gobierno celebrado esta semana ha aprobado una dotación   económica de 1,3 millones de euros para atender a los alumnos de   Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional   con necesidades educativas especiales por discapacidad auditiva durante   el curso 2020/21. Esta inversión permitirá la contratación de alrededor   de medio centenar de intérpretes, en función a las necesidades que   existan para la atención de este alumnado.

Los intérpretes pueden tener el Título de Técnico Superior en   Interpretación de la Lengua de Signos Española, el carné acreditativo   como Intérprete de Lengua de Signos Española de la Confederación Estatal   de Personas Sordas o el Grado en Lengua de Signos Española y Comunidad   Sorda.

La labor de estos profesionales consiste, entre otras funciones, en   hacer de puente comunicativo entre los profesores y los alumnos con   discapacidad auditiva, y entre éstos y los otros alumnos oyentes.

Según las previsiones, el Gobierno madrileño ofrecerá atención a   cerca de 140 alumnos con este tipo de discapacidad, que se encuentran   escolarizados en alguno de los centros educativos sostenidos con fondos   públicos que cuentan con el apoyo de estos profesionales.

En la actualidad, la Comunidad de Madrid tiene 22 centros educativos   que disponen de intérpretes de lengua de signos española para atender a   alumnos que cursan estudios de Educación Secundaria Obligatoria,   Bachillerato y Formación Profesional Específica.

El Ejecutivo madrileño trabaja para potenciar la atención educativa   de todos los alumnos y muy especialmente de aquellos que son más   vulnerables. De esta manera, pretende dar respuesta a la diversidad del   alumnado, mediante la organización de los centros y la creación de   espacios inclusivos de convivencia, para que los estudiantes puedan   participar en actividades adecuadas a sus necesidades.

La Comunidad de Madrid ha convocado un nuevo procedimiento de   evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a   través de la experiencia laboral y/o de vías no formales de formación.   En esta ocasión, se trata de un total de 1.400 plazas dirigidas,   preferentemente, a profesionales de nuestra región que presten sus   servicios en centros de mayores, residencias o empresas de atención   domiciliaria, entre otros, y que ya hayan obtenido la habilitación   provisional.

De este modo, aquellas personas mayores de 20 años que cuenten con,   al menos 3 años de experiencia laboral o 300 horas de formación   relacionada con las competencias profesionales objeto de la   convocatoria, dentro de los últimos 10 años, podrán presentar sus   solicitudes y documentación justificativa hasta el próximo 27 de   octubre. El objetivo es mitigar los efectos negativos del COVID-19 en   aquellas profesiones relacionadas con la sanidad y los cuidados.

Este procedimiento permitirá a los interesados obtener un certificado   de profesionalidad siempre y cuando se demuestre que poseen todas las   competencias necesarias para desempeñar una profesión, hayan sido   adquiridas a través de la experiencia laboral o a través de cursos de   formación no formal.

Asimismo, estas unidades de competencia podrán convalidarse por   determinados módulos profesionales de Formación Profesional, lo que   facilitaría la obtención del título correspondiente una vez se cursen   los módulos profesionales restantes y se cumplan los requisitos de   acceso a la Formación Profesional.

Con este nuevo procedimiento, la Comunidad de Madrid suma un total de   6.300 plazas en diferentes cualificaciones profesionales: atención   sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales y   atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio; montaje   y mantenimiento de instalaciones caloríficas; transporte sanitario y   atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes; información   juvenil y gestión de llamadas de teleasistencia; servicios para el   control de plagas, y gestión de servicios para el control de organismos   nocivos. La información sobre esta convocatoria se puede consultar a través la página web www.comunidad.madrid/servicios/empleo/certificados-profesionalidad

La Comunidad de Madrid ha dado luz verde a la firma de convenios con Federaciones Deportivas Madrileñas para el desarrollo del programa de Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte (IPAFD). Esta iniciativa tiene como objetivo establecer centros de referencia deportiva extraescolar en la región e implantar medidas para facilitar la práctica de actividad física entre los alumnos.

El programa afronta su quinta edición gracias al impulso de Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía, y de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid. Los IPAFD son herederos del proyecto Campeonatos Escolares, que llegó a contar con doce ediciones, y favorecen la implicación de la comunidad educativa y de cada centro en la incorporación de los alumnos a rutinas de deporte y ejercicio físico.

Para el desarrollo técnico-deportivo de esta iniciativa, es precisa la firma de convenios de colaboración con las Federaciones Deportivas Madrileñas correspondientes a las modalidades puestas en marcha. En total, se han elaborado 24 durante el curso escolar 2020/2021 con las federaciones de Ajedrez, Atletismo, Bádminton, Baloncesto, Balonmano, Ciclismo, Esgrima, Espeleología, Fútbol, Fútbol-Sala, Gimnasia, Hockey, Judo, Lucha, Orientación, Patinaje, Piragüismo, Rugby, Salvamento y Socorrismo, Taekwondo, Tenis de Mesa, Tiro con Arco, Triatlón y Voleibol. El coste de los 24 convenios asciende a 1.600.800 euros.

Las federaciones deportivas de la región ponen a disposición del programa sus medios materiales y personales: aportan monitores deportivos y coordinadores federativos que van a desarrollar las diferentes actividades dentro de los Institutos de Enseñanza Secundaria; y, además, hacen tareas de promoción, captación y formación de los participantes. Asimismo, son las encargadas de formar a los monitores en los aspectos metodológicos complementarios a su capacitación deportiva, necesarios para una correcta implementación de los contenidos.

En la inscripción de los participantes, se mantiene un año más el precio de 14 euros, cantidad que contribuye a un mayor compromiso por parte de los usuarios y que ayuda, precisamente, al desarrollo del programa. Por un lado, se reducen los costes y, por otro, se amplían tanto las modalidades deportivas que participan en el programa como el número de centros públicos de Enseñanza Secundaria de la Comunidad de Madrid inscritos.

La Comunidad de Madrid orienta la Formación Profesional (FP) hacia   los empleos del futuro con la instalación y puesta en marcha de las   aulas tecnológicas conocidas como Maker-Labs, una iniciativa pionera en   toda España que nace para establecer alianzas estratégicas con   diferentes sectores industriales y convertir los centros de FP en un   componente activo de las políticas de innovación en la región.

Se trata de espacios tecnológicos y digitales de innovación que   potencian la formación en diseño creativo y fabricación digital, diseño y   modelado 3D, prototipos electrónicos o desarrollo de app. En ellas se   introducen principios de Design thinking (procesos cognitivos,   estratégicos y prácticos mediante los cuales se elaboran los conceptos   relacionados con el diseño), así como herramientas digitales para el   aprendizaje basado en proyectos reales, a partir de los retos planteados   por las empresas del entorno productivo del centro.

El consejero de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid,   Enrique Ossorio, ha visitado el IES Luis Vives, en Leganés, donde ha   conocido la primera Maker-Lab de la región. En sus instalaciones se   ofrecen oportunidades de mejora a las empresas madrileñas, especialmente   a las pymes, dando respuesta, desde los centros de FP, a retos reales   del ámbito de actividad de las mismas. El IES Luis Vives fue uno de los   centros en los que, en 2017 y de manera pionera, se desarrolló -junto a   los IES Clara del Rey y Puerta Bonita, de Madrid- el proyecto de Aulas   Profesionales de Emprendimiento para impulsar las habilidades   emprendedoras. Una iniciativa de carácter eminentemente práctico,   encaminada a potenciar el emprendimiento y el autoempleo entre los   alumnos, a los que se ofrece una doble línea de aprendizaje y   oportunidades.

Mediante esta iniciativa se facilitan los instrumentos necesarios   para la constitución de microempresas, como un espacio físico   adecuadamente equipado, una plataforma virtual de emprendimiento, además   de poder contar con un mentor que atienda y acompañe la propuesta.

Gracias al Aula de Emprendimiento, el IES Luis Vives ha desarrollado   diversos  proyectos para el desarrollo del autoempleo, como la   aplicación informática No esperamos colas, que obtuvo el primer premio   en el Programa Innova 2019 de la Fundación Create. Se trata de una app,   desarrollada por alumnos del centro e instalada en la administración de   loterías Doña Manolita, por la cual se avisa a los clientes por una   alerta en su móvil cuando su turno esté próximo para adquirir los   boletos.

El consejero también ha conocido un programa del IES Luis Vives por   el que se reciclan las aguas grises producidas en los ciclos formativos   de la familia profesional de Imagen Personal, de manera que el agua   procedente de talleres de Peluquería y de Tratamientos Estéticos se   reutiliza en las cisternas de baños, mediante un sistema de reciclaje y   almacenamiento.

Asimismo, el IES Luis Vives apuesta por una instalación basada en la   idea alemana de la certificación passivhaus, que acredita espacios en   los que lo primordial es la eficiencia energética. Para ello, este   centro cuenta con un contenedor marítimo que emplea placas solares que   consiguen un consumo energético tendente a cero; la utilización de una   caja oscura para el sistema de calefacción y refrigeración mediante   arcilla porosa; controles de medición climática, y controles de CO2.

Por otro lado, el instituto colabora con la empresa Escribano   Mechanical & Engineering, que se ha traducido en la cesión de una   fresadora de tres ejes, la creación de un aula de formación en las   instalaciones de la empresa, y la entrega de diferentes programas   informáticos profesionales específicos de la industria metal-mecánica   para la formación de alumnos, así como formación específica para el   profesorado.

Esta compañía emplea a más de 100 alumnos madrileños, ya sea mediante   prácticas o con contrato en aquellos casos de alumnos con los estudios   ya finalizados. La capacidad productiva de Escribano Mechanical and   Engineering está siendo clave en el proyecto de producción de   ventiladores pulmonares durante la crisis del COVID-19.

La Comunidad de Madrid promueve la formación económica del sector   audiovisual con el Curso gratuito de controller para proyectos   audiovisuales, a través de la iniciativa Film Madrid Forma, una apuesta   de la Oficina de Promoción de Rodajes de la Comunidad de Madrid. El   curso que se impartirá en formato online y presencial tendrá, y lugar   entre los días 10 y 28 de noviembre en Madrid.

La consejera de Cultura y Turismo, Marta Rivera de la Cruz, ha   calificado al sector audiovisual madrileño como “parte importante de la   cultura regional”, al tiempo que ha destacado cómo esta industria  genera  riqueza económica y contribuye a la creación de empleo. Por  ello,  dentro de las acciones del Ejecutivo regional en apoyo de este  sector  “resulta estratégica la formación en esa parte menos visible,  pero  absolutamente necesaria que es la contabilidad dentro de la  producción  audiovisual”, ha añadido.

El curso, dirigido a futuros profesionales del departamento de   contabilidad y del equipo de producción, estará impartido por   profesionales del sector audiovisual en activo y con gran experiencia en   cine y series, socias de la APPA, como Clara Lago (directora  financiera  y controller), Emma Martínez (controller), Dovile Poskonyte   (controller), Mercedes Selgas (controller) y Amparo Villapún   (controller).

Las personas interesadas deberán cumplir los requisitos de estar   empadronadas en la Comunidad de Madrid y tener conocimientos mínimos de   contabilidad (titulación en grado superior de Administración y Finanzas  o  títulos superiores relacionados; o acreditar experiencia previa en   contabilidad de una empresa o de una producción audiovisual).  Además,   se valorarán conocimientos básicos en el manejo de programas específicos   de contabilidad.

Para solicitar la inscripción hay que rellenar el formulario https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqH8BPL4sFtI7pqsjiNQHzRA5el9bVXRW_qL0bXpjGHE0Dpg/viewform y enviar en pdf el curriculum vitae con una carta que explique el interés en asistir al curso a info@asociacionappa.es, antes del próximo 29 de octubre a las 18.00 horas

Las temáticas formativas serán de máxima actualidad en torno a   conceptos generales de contabilidad, fiscalidad básica, laboral,   programas específicos y un coloquio final con las ponentes. El número   máximo de participantes será de 20 alumnos. Sólo podrán asistir al curso   las personas que hayan recibido la confirmación de su admisión por   email.

La Comunidad de Madrid dotará con 4.097.390 millones a cuatro   Mancomunidades de la región (Este, Sur, Valle del Lozoya y Noreste) para   la correcta gestión de sus residuos. Para ello, el Gobierno regional  ha  aprobado, en su último Consejo de Gobierno, la celebración de cuatro   convenios que desarrollen dicha labor.

Actualmente la Mancomunidad del Este, la Mancomunidad del Sur y la   Mancomunidad del Noroeste son las responsables de tratar de manera   eficaz y eficiente los residuos domésticos que generan los municipios   que los componen, ya que su gestión es de competencia local.

Asimismo, la Mancomunidad del Valle Norte del Lozoya, que aglutina a   los pequeños municipios ubicados en el norte de la región, incluye   también otros servicios como el de recogida y transporte de dichos   residuos, además de su posterior tratamiento, la recogida de papel y   cartón, así como la recogida y transporte de escombros domésticos. La   Comunidad de Madrid financia el 100% de este servicio a los municipios   que tienen menos de 1.000 habitantes.

Los cuatro convenios que hoy se suscriben están recogidos en la   Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de   Madrid (2017-2024), una de las herramientas más importantes con las que   cuenta el Ejecutivo regional para garantizar la sostenibilidad del   medioambiente.

Esta Estrategia cuenta con cinco grandes objetivos: la prevención en   la generación de residuos; transformar los residuos en recursos;  reducir  el impacto ambiental asociado a la gestión de los residuos,   especialmente en todo lo que tiene que ver con el calentamiento global;   fomentar la utilización de las mejores técnicas disponibles en el   tratamiento de los residuos, y, por último, definir los criterios para   establecer las infraestructuras necesarias para la correcta gestión de   los residuos.

Dentro de los 10 planes de la Estrategia se encuentra el Plan de   Gestión de Residuos Domésticos y Comerciales, que es el que aborda los   convenios suscritos y hace referencia al apoyo económico a los   municipios.

La Comunidad de Madrid, de acuerdo con esta Estrategia, tiene el   objetivo de avanzar hacia un modelo de economía circular como motor de   protección del medio ambiente, de creación de nuevas oportunidades de   empleo y para la sostenibilidad de nuestra región.

Este acuerdo de Consejo de Gobierno, en línea con la Estrategia,   muestra el compromiso que el Gobierno regional tiene con los municipios   en materia de gestión de residuos, ya que a pesar de que este servicio   es de competencia municipal, existe una colaboración y una dotación   económica destinada a las Mancomunidades para garantizar que esta tarea   se realice conforme a los principios de economía circular.

En esa línea, la Comunidad de Madrid camina hacia un modelo alejado   de la economía lineal que apueste por la eliminación progresiva de los   vertidos. Muestra de ello es también la financiación del 50% que el   Gobierno regional aporta para las nuevas instalaciones que se ocupen del   tratamiento de residuos domésticos.

La Comunidad de Madrid ha abierto el plazo para solicitar las ayudas   del Plan Renove de Ventanas, dotado con 900.000 euros, y con el que se   pretende alcanzar un total de 1.200 actuaciones hasta finales de 2021.   La sustitución de ventanas antiguas por otras de mayor eficiencia   contribuirá tanto a la reducción de consumo energético en los edificios   de la región como al impulso de la actividad en el sector.

Las solicitudes deben presentarse a través de la Fundación de la   Energía de la Comunidad de Madrid, hasta el 31 de diciembre de 2021 o,   en su caso, hasta que se agoten los fondos. Podrán beneficiarse las   personas físicas o jurídicas titulares o arrendatarios de viviendas o   edificios del sector terciario de la Comunidad de Madrid. El importe de   las ayudas ascenderá a los 110 euros por cada metro cuadrado de vidrio   instalado y no podrán superar el 25% de la actuación subvencionable,  con  un límite de 50.000 euros por usuario y dirección.

El cambio de ventanas en viviendas y edificios implica un importante   ahorro energético y económico, en concreto de entre el 10 y el 30%, ya   que al mejorarse las condiciones de aislamiento se reduce la   climatización. Además, al sustituir las antiguas ventanas de las   viviendas se mejoran las condiciones de confort, salud e higiene.

El Plan Renove de Ventanas supone, asimismo, un fuerte impulso para   la actividad económica de los fabricantes de perfiles, vidrio, herrajes,   persianas y ventanas, así como de un importante número de pymes y   autónomos madrileños. En su pasada edición, este programa llegó a 143   empresas instaladoras, con 796 actuaciones ejecutadas y más de 4.200   ventanas instaladas en toda la región

La Comunidad de Madrid ofrece toda la información disponible sobre   estas ayudas, así como un cuestionario de preguntas frecuentes para   aclarar cualquier duda sobre los requisitos y trámites de la solicitud, a   través de la página web de la Fundación de la Energía www.fenercom.com.
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